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En la actualidad, México sufre una grave crisis de inseguridad pública, demostrada en los más de 7,000 asesinatos producto del crimen organizado, desde enero de 2006 a marzo de 2009. Estos grupos, debido a sus dimensiones, el gran manejo de recursos económicos, las capacidades corruptoras, y la escalada de violencia entre ellos y contra el Estado, son un problema de seguridad nacional para el Estado mexicano y tiene consecuencias en la relación de seguridad con Estados Unidos. 

Desde el inicio de la gestión del Presidente Calderón en diciembre de 2006, se desplegó una campaña militar para combatir a esta delincuencia organizada, que sirvió para hacer una evaluación de las capacidades y carencias de las fuerzas federales en el combate a dichos grupos. Ello derivó en el diseño de la Estrategia Nacional de Lucha Contra el Crimen Organizado, en la que el gobierno mexicano compromete 2.5 billones de dólares en tres años y cuyo objetivo final es el desmantelamiento de las bandas delincuenciales.
Como complemento a esta Estrategia, el 22 de octubre de 2007 los gobiernos de México y de Estados Unidos (EUA) anunciaron el lanzamiento de un programa de cooperación en materia de seguridad y defensa, basado en un principio de responsabilidad compartida llamado ‘Iniciativa Mérida’. Es un paquete de ayuda de 1,4 billones de dólares en 3 años de los EUA a México y Centroamérica, que tanto por su concreción como por su monto significa un cambio histórico en la relación bilateral y subregional de seguridad. 

Sumado a lo anterior, en un acto poco usual en la política estadounidense, el 24 de marzo de 2009, la titular del Homeland Security Department, Janet Napolitano, ofreció una Conferencia de Prensa de forma conjunta con el Subsecretario de Estado Jim Steimberg y el Subprocurador General de Justicia General, David Ogden; donde se anunció una Iniciativa de Seguridad Fronteriza del Suroeste con un costo aproximado de 184 millones de dólares. Este plan es acompañado de viajes (en tan solo cinco semanas) del Jefe del Estado Mayor Conjunto y los Secretarios de Estado, Justicia y Homeland Security a México, y culminará con la visita del Presidente Obama el 16 y 17 de abril de 2009. 

Estos hechos, comprueban que la institucionalización de la seguridad en América del Norte es una realidad cada vez más tangible. Que nos hace preguntarnos: ¿Cuáles son los factores de cambio institucional que expliquen estas novedades? ¿Dónde está la relación en materia defensa? ¿Cuáles son las consecuencias internas y regionales de esta institucionalización? Y finalmente, ¿Cuáles son los vacíos y retos en este proceso de integración regional?
Objetivos de la investigación

El objetivo general de la investigación es analizar desde una perspectiva regional el proceso de institucionalización de las relaciones de seguridad y defensa en América del Norte en sus múltiples implicaciones.

Un objetivo particular es avanzar una perspectiva regional común en temas de seguridad y defensa. En el pasado, al atenderse con enfoques estatales clásicos de seguridad, se generaban limitantes políticos y contradicciones; se derrochaban recursos y se perdieron nichos de oportunidad para aumentar la cooperación. Con estas nuevas formas de cooperación, se reduce las capacidades del crimen organizado y el narcotráfico.  

Otro objetivo particular del proyecto, es observar la evolución de los principales cambios organizacionales de los Estados Unidos en seguridad y defensa, el Comando Norte (NORTHCOM) y el Department of Homeland Security (DHS), ya que nos darán elementos para analizar la senda institucional del homeland security a mediano plazo, sus repercusiones regionales y en su relación con México.

Un tercer objetivo, es revisar las características de los acuerdos bilaterales y regionales que buscan generar patrones estables en las relaciones de defensa en la región, es decir institucionalizarlas, como son: El Grupo de Planeación Binacional entre Estados Unidos y Canadá (2002), la parte de defensa del Acuerdo para la Seguridad y Prosperidad de América del Norte (2004), la Iniciativa Mérida (2007), y la Iniciativa de Seguridad Fronteriza del Suroeste (2009).

Finalmente, un cuarto objetivo es ver las implicaciones en las estructuras del Estado mexicano de dicho proceso de institucionalización, para observar cuales serían las transformaciones necesarias en aras de optimizar las voluntades comunes de atención a los problemas de seguridad. Ello debido a que estos acuerdos responden a una serie de cambios en las dimensiones de las amenazas a la seguridad, que sumado a un proceso de integración regional y a un aumento en la interdependencia, están generando propuestas con un claro componente regional. 
Marco teórico-metodológico

Para realizar nuestra investigación nos sustentaremos en la Teoría Neoinstitucional que ubicamos como un “acercamiento general al estudio de las instituciones políticas (…). Enfatizando su naturaleza endógena y construcción social” (March y Olsen 2005:4). Por lo que es un espacio de convergencia teórica, en el que coinciden explicaciones desde la Ciencia Política y las Relaciones Internacionales, que nos ofrece mayores herramientas analíticas para explicar esta cambiante y compleja realidad. 

Se retoma una definición de Instituciones derivada de la escuela internacionalista racional que las ubica, “como un grupo de reglas persistentes y conectadas que prescriben roles de comportamiento, constriñen la actividad, y moldean las expectativas. (Reconociendo que) instituciones específicas están embebidas en prácticas.” (Keohane 1988:166). 

Consideramos importante resaltar que las instituciones, al ser parte del proceso dinámico de la sociedad, desarrollan una lógica de Institucionalización, entendida como  “la emergencia de instituciones y comportamientos individuales dentro de ellas. El proceso conlleva el desarrollo de prácticas y reglas en el contexto de su uso y que han ganado una variedad de etiquetas, incluidas la estructuración y rutinización.” (March y Olsen 1999:308). 

Las reglas, para que sean institucionalizadas, deben ser durables, poder predecir el comportamiento de los actores, dirigir la actividad temática y moldear las expectativas. Teóricamente, se espera que derivado de un proceso de institucionalización en cualquier área temática se generen y formalicen los procedimientos que regulen las interacciones; que actores públicos y privados orienten sus actividades en un sentido institucional; y que hayan presiones para que la coordinación entre los cambios en algún tema se extiendan a otros relacionados, tanto a nivel nacional como regional. (Sweet, Sandholtz, Fligstein 2001:21).

En cuanto a la metodología, esta será una investigación analítica que incluirá un esfuerzo de sistematización de información. Se hará uso de fuentes bibliográficas especializadas, de fuentes primarias, como entrevistas a expertos y tomadores de decisiones, declaraciones y documentos oficiales; además del uso intensivo de internet para la consulta de referencias en Estados Unidos y Canadá, tanto de páginas de los gobiernos, como de ONG, Think Tanks y publicaciones periódicas. 

De forma tentativa, se dividirá el documento en seis partes: un primer apartado donde se revisarán los principales postulados teóricos del Neoinstitucionalismo, en sus variantes de Ciencia Política y Relaciones Internacionales; un segundo apartado, que analizará el contexto de América del Norte desde la coyuntura crítica del 11/S, que inaugura un cambio institucional materializado en la concepción de Homeland Security.

Un tercer apartado, que observará la Institucionalización de la seguridad y defensa de América del Norte, a partir de las trayectorias del Path dependence bilaterales y trilateral de la región; una cuarta parte, que ubique a la Iniciativa de Seguridad Fronteriza del Suroeste y a la Iniciativa Mérida, como parte de este proceso de Institucionalización de un nuevo régimen de seguridad regional que abarca hasta Centroamérica; la quinta parte, se centrará en observar los impactos internos y las transformaciones necesarias para optimizar este proceso; finalmente, la elaboración de las conclusiones generales.
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